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Sesión Ordinaria No. 44 
octubre 13, 2022 

 
Dictámenes.(4) 

 
a) con Proyecto de Decreto.(3). 

 

1(18). Desarrollo Territorial Sustentable: que reforma el artículo 33 en su fracción XIV; y adiciona al mismo 
artículo 33 una fracción, ésta como XV, por lo que actual XV pasa a ser fracción XVI de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí. (turno: 318) José Antonio Lorca 
Valle lo presentó.  Sin discusión.  Votación nominal 19 votos a favor; 8 abstenciones de: Juan Francisco 
Aguilar Hernández, Liliana Guadalupe Flores Almazán, Rubén Guajardo Barrera, Gabriela Martínez 
Lárraga, María Aranzazu Puente Bustindui, Ma. Elena Ramírez Ramírez, Bernarda Reyes Hernández, y 
José Ramón Torres García. Aprobado por mayoría. 
  

2(15). Desarrollo Territorial Sustentable: que reforma el artículo 174 en su párrafo último; y adiciona al 
artículo 157 el párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de San Luis Potosí. (turno: 2187)  René Oyarvide Ibarra fijó postura.  Sin discusión, ni reserva en lo 
particular.  Votación nominal 27 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 
  

3(11). Trabajo y Previsión Social: que reforma los artículos, 1°, 5°, 48, y 102; y adiciona el artículo 1° BIS de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí. (turno: 2004)   
La dictaminadora lo retiró. 
 
b) con Proyecto de Acuerdo Económico. 
 
4(41). Puntos Constitucionales; Gobernación; Desarrollo Económico y Social; y Vigilancia: que crea la 
Comisión Especial para el seguimiento a la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible en el Estado. (turno: 939) Alejandro Leal Tovías, y Eloy Franklin Sarabia, fijaron postura.  Sin 
discusión.  Votación nominal 27 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 
 

Acuerdo con Proyecto de Resolución. 

 
Se aprobó dispensar su lectura por unanimidad con 26 votos a favor.  Edgar Alejandro Anaya Escobedo, 
ausente.  
 



 Página 2 de 3  
  

1(3). Agua: que convoca a organizaciones, asociaciones e instituciones involucradas en el tema hídrico, a 
participar en el proceso de elección de las personas que integrarán el Consejo Hídrico Estatal, durante el 
periodo comprendido del uno de noviembre de 2022 al primer periodo ordinario del primer año de ejercicio 
constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado.   Sin discusión. Votación nominal 27 votos 
a favor. Aprobado por unanimidad. 
 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta del Presupuesto de Egresos del 
Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, Ejercicio Fiscal 2023. 

Lo explicó el Presidente de la Junta de Coordinación Política; intervinieron, en contra, Gabriela Martínez 
Lárraga, y Juan Francisco Aguilar Hernández; en pro, Edmundo Azael Torrescano Medina, Alejandro Leal 
Tovías, José Antonio Lorca Valle, René Oyarvide Ibarra, Emma Idalia Saldaña Guerrero, y José Luis 
Fernández Martínez; Héctor Mauricio Ramírez Konishi, consideraciones. Suficientemente discutido por 
unanimidad. Votación nominal 24 votos a favor; 3 votos en contra de: Juan Francisco Aguilar Hernández, 
Rubén Guajardo Barrera, y Gabriela Martínez Lárraga.  Aprobado por mayoría. 
 

Opinión de la Comisión de Vigilancia respecto del Presupuesto de la Auditoría Superior del Estado, 
Ejercicio Fiscal 2023. 

La presentó el Presidente de la Comisión de Vigilancia.  Sin discusión. Votación nominal 24 votos a favor; 
voto en contra de Gabriela Martínez Lárraga. Héctor Mauricio Ramírez Konishi, y Ma. Elena Ramírez 
Ramírez, ausentes. Aprobada por mayoría. 
 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta para reestructurar los comités de: 
Transparencia; Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y Sistema de Gestión de Calidad; protesta de 
ley. 

Se retiró. 
 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta para reestructurar la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes; protesta de ley. 

En votación por cédula resultaron 27 votos a favor; aprobado  por unanimidad al tenor siguiente:  
 
Presidenta: Ma. Elena Ramírez Ramírez 
Vicepresidente: René Oyarvide Ibarra 
Secretaria: Yolanda Josefina Cepeda Echavarría 
Vocales: María Claudia Tristán Alvarado, y Salvador Isais Rodríguez 
 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta para integrar la Comisión de Igualdad 
de Género; protesta de ley. 

En votación por cédula resultaron 26 votos a favor; 1 voto en contra; aprobado  por mayoría al tenor 
siguiente:  
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Presidenta: Emma Idalia Saldaña Guerrero 
Vicepresidenta: Yolanda Josefina Cepeda Echavarría 
Secretario: Cuauhtli Fernando Badillo Moreno 
Vocales: Gabriela Martínez Lárraga, Cinthia Verónica Segovia Colunga, Bernarda Reyes Hernández, y 
Nadia Esmeralda Ochoa Limón 
 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta para integrar la Comisión de Fomento 
al Turismo; y reestructurar la Comisión de Desarrollo Territorial Sustentable; protesta de ley. 

En votación por cédula resultaron 26 votos a favor; 1 abstención; aprobado  por mayoría al tenor siguiente:  
 
Desarrollo Territorial Sustentable 
Presidenta: Martha Patricia Aradillas Aradillas 
Secretaria: Liliana Guadalupe Flores Almazán 
 
Fomento al Turismo 
Presidenta: Liliana Guadalupe Flores Almazán 
Vicepresidente: René Oyarvide Ibarra 
Secretaria: Martha Patricia Aradillas Aradillas 
Vocales: Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Ma. Elena Ramírez Ramírez, Roberto Ulises Mendoza Padrón, 
y Yolanda Josefina Cepeda Echavarría 
Nota: entrará en funciones en el plazo que expresamente señala el artículo Primero Transitorio del decreto 
legislativo correspondiente que empezará a transcurrir una vez que éste se publique en el Periódico Oficial 
del Estado "Plan de San Luis" 
 

Asuntos Generales 

 
2. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo al procedimiento y calendario de desarrollo de la 
glosa del Primer Informe de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, administración 2021-2027.  Sin 
discusión. Votación nominal 27 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 

 


